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3. El resto de beneficiarios deberán tener, como mínimo, un centro de trabajo en la Ciudad Autónoma 
de Melilla y tener contratado a uno o varios trabajadores durante el periodo determinado en cada 
convocatoria y que ocupen menos de 50 personas  
4. Los trabajadores que se contraten afectos a estas subvenciones deberán prestar sus servicios en 
cualquiera de estos centros de trabajo de la Ciudad de Melilla. 
5. Se entiende como centro de trabajo en Melilla, aquellos que estén registrados, con cuenta de 
cotización dada de alta en la Seguridad Social en Melilla. 
6. No podrán obtener la condición de beneficiarios quiénes concurra en algunas de las circunstancias 
a que se refiere el artículo 13, apartado 2, de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 
y artículo 27 del RD 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones. 
7. Quedan excluidos aquellos solicitantes que sean Administraciones Públicas, sector público  y entes 
dependientes. 
9. Se excluirán expresamente aquellos solicitantes que durante los 6 meses anteriores a la solicitud se 
hayan encontrado o se encuentren incursas en un ERE o un ERTE. 
 

• Articulo 5 apartados b, d, e, g y j. Quedan redactados como sigue: 
 
b) Que el solicitante, tenga, como mínimo un centro de trabajo en la Ciudad Autónoma de Melilla. 
d) El límite MÁXIMO de trabajadores a subvencionar será como máximo dos trabajadores a jornada 
completa o, si es parcial, el número necesario de trabajadores hasta completar los dos trabajadores a 
jornada completa. Las empresas y empresarios, sin asalariados en el centro de trabajo de la Ciudad de 
Melilla, podrán solicitar como máximo un solo trabajador. 
e) Que el solicitante se encuentre al corriente de sus obligaciones Tributarias y con la Seguridad 
Social. En el caso entidades sin personalidad jurídica propia, esta obligación se extenderá a cada persona 
física integrante de dicha entidad. 
g) Que, el solicitante que tenga trabajadores a cuenta, no haya reducido su plantilla media neta de 
trabajadores, en el periodo determinado en convocatoria, en más de un 10% de la misma, entre dicha 
plantilla y la del mes anterior a la presentación de la solicitud de ayudas. 
j) Aquellas entidades que, obligatoriamente, deban darse de alta en registros públicos específicos, deberá 
acreditar dicha alta mediante certificación de dicho registro. 
 

• Artículo 7, apartados 5, 7 y 8. Quedan redactados como sigue: 
5. El personal contratado para cada plan de inserción tendrá relación laboral con el/la beneficiario/a de la 
subvención, siendo, en todo momento, dirigidos bajo la responsabilidad y el control de dichas empresas, en 
ningún caso tendrán relación laboral ni con la Ciudad Autónoma de Melilla ni con Proyecto Melilla, S.A.U. 
7. En el supuesto de extinción de la relación laboral de alguno de los puestos de trabajo subvencionados, 
se realizará la cobertura del puesto por un nuevo trabajador por el periodo restante de la lista existente en 
la oferta inicial presentada, que deberá reunir los mismos requisitos básicos que el trabajador a sustituir. El 
beneficiario tendrá un periodo máximo de 30 días naturales desde la baja del trabajador subvencionado 
para contratar a un nuevo trabajador. 
 
En el caso de no existir candidatos en la lista existente, el beneficiario deberá solicitar nueva oferta de 
empleo para el trabajador subvencionado, que deberá efectuarse por el mismo procedimiento indicado en 
el punto 2 del presente artículo.  
 
Si persiste la no existencia de candidatos o renuncian al trabajo los candidatos seleccionados, se procederá 
a realizar el recálculo de la subvención conforme a lo realmente ejecutado. 
 
Si existiendo candidatos, el beneficiario no realiza la contratación, se procederá al reintegro de las 
cantidades percibidas por incumplimiento de condiciones, salvo que exista un cumplimiento significativo del 
60% de los compromisos adquiridos, en este caso se procederá al recálculo de la subvención conforme a 
lo realmente ejecutado. 
 
En el caso de extinción laboral del trabajador subvencionado realizado de forma unilateral por el 
beneficiario, éste deberá presentar justificación/motivación de dicha baja y, tras verificarse por parte del 
órgano gestor, deberá cubrir el puesto de trabajo conforme a lo señalado en los párrafos anteriores, en caso 
contrario se procederá a iniciar la devolución de las cantidades percibidas.  
 
En el caso de reducción de plantilla media neta obligatoria señalada en el punto 10.o) siguiente, el 
beneficiario tendrá 30 días naturales para incrementar dicha plantilla, en el caso de no cubrir dicha reducción 
se procederá a aplicar, o bien el archivo del expediente por desestimiento, y/o la devolución total de las 
cantidades percibidas, según proceda, conforme a lo señalado en el artículo 19 de las presentes bases. 
 
En el caso de IT solamente se podrá subvencionar la sustitución del trabajador durante dicho periodo de 
IT, aceptándose el contrato de sustitución vigente, siempre y cuando se cubra el 100% del coste salarial a 
través de la Seguridad Social, llevándose a cabo conforme al procedimiento señalado en el punto 2 anterior.   
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